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3.| Por la cual la sociedad NORCO ENTERPRISE CORPORATION, confiere un 

: 4. | Poder General a favor de JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA.--------------- 

LO cr Panamá, 23 de Enero de 2015. ---------====" 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintitrés (23) días del 

mes de Enero de dos mil quince (2015), ante mí, Licenciado VICTOR 

MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Circuito Notarial 

de Panama, con cédula de identidad personal número cuatro - ciento 

siete - seiscientos veintisiete (4-107-627), comparecieron 

personalmente, FRANCIS PEREZ, mujer, mayor de edad, casada, 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número dos-ciento siete ochocientos cincuentas y 

nueve (2-107-859), y LETICIA MONTOYA, mujer, mayor de edad, soltera, 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número dos-setenta y ocho-ochocientos cuarenta y seis 

(2-78-846), en su calidad de Directora/Presidente y  Directora/ 

Secretaria respectivamente, de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, (de ahora 

| en adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada 

y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, 

domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada en la 

Sección de Mercantil del Registro Público a Ficha: tres nueve dos seis 

cinco cero (392650), Documento: uno ocho tres uno ocho uno (183181), 

quienes conozco y mediante documento que he tenido a la vista, me   
RIMERO: Que “son directores de la sociedad NORCO ENTERPRISE 

RPORATION, sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la 

tres nueve dos seis cinco cero (392650), Documento: uno ocho tres uno    
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NOGEIA OCTAVA PEL SIÑCUITO DE PANAMA 
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para abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad. en cualquier 

banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y 

determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad 

en cualquier institución que preste tal servicio, para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a todas y cada uma de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; para transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la sociedad pueda estar 

COMPprToMBtidA: "=== nooo om EN 

El apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el 

ejercicio del presente poder; los Directores no serán responsables 

por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o por 

terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

representación de la compañía. ——-——————— —  —_ --———.—.a._na—_ma—_m_aa_amamumum_ua.n.——— 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JUAN PABLO 

ELJURI VINTIMILLA, con pasaporte No. 0101801454, con domicilio en 

Cuenca, Ecuador, actuando individualmente, en cualquier parte del 

mundo, incluyendo cualquiér país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país. ——--=-=====-=-- 

El poder aquí conferido es válido desde el veintitrés (23) de 

Enero de 2015 y retendrá plena fuerza hasta el día veintitrés (23) de 

a Ss A A A A 

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y, leída como 

les fue la misma en presencia de los testigos instrumentales, Jessika 

Chiu, con cédula de identidad personal número ocho-trescientos 

ochenta y ocho -ochocientos ochenta y nueve (8-388-889), y Enma      
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